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NACIONES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

SEGUNDO AÑO
ACTAS OFICIALES

No. 25

llla. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 12 de marzo de 1947,

a las 15 horas. .

'Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Australia, Bélgica, Brasil, Coloml;>ia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Polonia, Reino Unido, Siria, Unión de Repú·
blicas Socialistas Soviéticas.

93. arel," del dia provisional (documen
tos S/294 y S!294!Corr. 1)

L Aprobación del orden del día.'
2. carta del 17 de febrero de 1947, dirigida al

Secretario General por el representante de
los Estados Unidos de ~érica, que. acom
paña un proyecto de acuerdo de administra
ción fiduciaria de las islas anteriornlente bajo
mandato japonés (documento, S/281/Corr.
1):

94. Aprobación del orden del dia

Se aprueba el orden del día.

95. Continuación del debate sobre el pro
yecto de 'acuerdo de administración
fiduciaria de las islas anteriormente
bajo 'mandato japonés

El PRESIDENTE (traducido. del inglés): El
Secretario General ha recibido un cablegrama
del. Primer Ministro de Nueva Zelandia que el
Secretario General Adjunto va a leer al Cgnsejo.

'1 Véanse1as ,Actas Oficiaíes d~l .consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 8, Anexo 17.

Sr. SOBOLEV (Secretario General Adjunto)
(traducido del inglés): El cablegrama del Pri
mer Ministro de Nueva Zela.'ldia, señor P.
Fraser, dirigido a! Secretario Genera! y fechado
el 13 de marzo de 1947/ dice lo siguiente:

"Tengo el honor de solicitar, de acuerdo
con' el Artículo 31 de la Carta, que Nueva
Zelandia participe en las discusiones del Con
sejo de Seguridad sobre el proyecto de acuer
do de administración fiduciaria de las islas
anteriormente bajo mandato japonés, presen
tado por los Estados Unidos de America.

"El Gobierno de Nueva Zelandia considera
que la decisión que se tome acerca del futuro'
de estas islas es parte esencial de cualquier
plan de control del Japón y del arreglo de
paz con ese país. Esta cuestión interesa, por
tanto, a los Estados que tomaron parte activa
en la guerra contra el Japón. Se ha conve
nido que estos Estados son aquellos que están
representados en .la Comisión del Lejano
Oriente. En consecuencia, el Gobierno de
Nueva. Zelandia solicita que los wiembros de

, la Comisión del Lejé'llo Oriente no represen
tados en el Consejo de Seguridad (a saber, .
los Países Bajos, Canadá, Nueva Zelandia,
India y Filipinas) sean invitados a participar,
si así 10 desean, en dichas discusiones.2

"El aserto de que la decisión que se tome
sobre el futuro de estas islas tiene especial
interés para Nueva Zelandia, tiene además
en su apoyo el hecho de que los Estados Uni
dos de América han informado de sus pro
posiciones a! Gobierno de Nueva Zelandia.

(Firmado) P. FRASER
Primer Ministro"

El PRESIDENTE (traducido. del inglés) : Acabo
de recibir una comunicación del Secretario de
la delegación. de la India encargado del enlace

1 Documento S/297.
..• Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 9, Anexos 18 y 19.
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con las Naciones Unidas. Ruego al Secretario
General Adjunto se sirva leerIa al Consejo:

Sr. SOBOLEV (Secretario General Acljunto)
(traducido del inglés): El texto de la comuni
cación del Secretario de la delegación de la
India, encargado del enlace con las -Naciones
Unidas, señor S. Sen, dirigida al Pre..<Üdente del
Consejo de Seguridad, con fecha 12 de marzo
de 1947, es el siguiente: 1

"En la 116a. sesión, celebrada el viernes 7
de marzo de 1947, el Consejo de Seguridad
consideró una comunicación del represen
tante de los Estados Unidos de América diri
gida al Secretario General con· fecha 17 de
febrero de 1947, Y un proyecto de acuerdo
sobre administració:l. fiduciaria de las islas
que estuvieron anteriormente bajo mandato
japonés, que acompaña a dicha carta. Sin
embargo, a petición del representante de Aus
tralia, se aplazó el debate sobre el tema, 'a fin
de permitir a los Estados no miembros del
Consejo de Seguridad presentar solicitudes
para poder participar en la discusión, siempre
que dichas solicitudes merezcan la aquiescen-
cia del Consejo'. , .

"He recibido instrucciones de solicitar de
Vd. que, en consecuencia, se apliquen a la
India los privilegios concedidos por el Artí
culo 31 de la Carta, a fin de que el Consejo
pueda conocer los puntos de vista del Gobier
no de la India, cuyo interés en este asunto
es incuestionable.2

.

"Tengo el honor ...

(Firmado) S. SEN
Secretario encargado del Enlace."

El PRESIDENTE (traducido del inglés).: Co
rresponde ahora al Consejo decidir sobre esta
cuestión. ¿ Desea algún representante hacer co
mentarios?

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido .del inglés): En el curso del debate
mantenido aquí sobre este proyecto de acuerdo
de administl"ación fiduciaria, los Estados Unidos
han manifestado ya que el tema de la adminis
tración .fiduciaria. tiene un carácter moral muy
elevado. Por esta razón, el procedimiento se
guido por el Consejo de ·.Seguridadpara·llegar .
a un acuerdo o. a un desacuerdo, debe. estar
enteramente libre de·cualquier ventaja injusta
y aun de todo ·10 que pudiera suponer una. apli
cación .demasiado rígida· del reglamento a estro
sitúación. Por tanto, los Estados Unidos de

.América acceden con 'mucho gusto a esta soli
citud de Nueva Zelandiaencamínada a parti
cipar en las. discUsiones en el Consejo le Se-
guridad. .'.. . ...

Sin •embargo,. al .• hacerlo así,· los Estados
Unidos de América .declaran que noestán de
acuerdo con los motivos invocados ni con la
exposición de .los •hechos qmtenida.· en ésta. co-

municación, por ejemplo, que "la decisión que
se tome acerca del futuro de esas islas es parte
esencial de cualquier plan de control del Japón
y del arreglo de paz con ese país". Este es un
asunto que discutiremos más tarde si llega a
presentarse esta cuestión, pero no debe supo
nerse en este momento, que los Estados Unidos
de América estén de acuerdo con ninguna de
las alegaciones de hechos. No lo están. Aunque
los Estados Unidos de América niegan estas
alegaciones, aceptan de buen grado que se invite
a Nueva Zelandia a participar en la discusión de
este asunto y expresan su esperanza de que esta
cuestión podrá ser resuelta rápidamente, sin
precipitación, pero ciertamente sin demora in
necesaria. Nuestra actitud es la misma con res
pecto a la solicitud de la India. Nos asociamos
gustosamente a nuestros colegas del Consejo de
Seguridad para hacer igual invitación a la India.

Por lo que he dicho con respecto a los hechos
alegados e..Tl la solicitud, quiero oponerme al
aserto de que esta cuestión interesa necesaria
mente a los miembros de la COlrJsión del Lej&,o
Oriente. No obstante, quie:fO decir f"xplicita
mente ahora ,que si alguno de dichofi .:niembros
solicita ser oído de..lltro de un plazo r'llZonable,
los Estados Unidos de Améúca está;;l dispnestos
a unirse a los otros miembros del Consejo de
Seguridad para invitar al Estado solicit~.l1te a
participar en estas deliberaciones.

, Sr. !IASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): La delegación australiana desearía apo
yar la proposición del representante de los Es
tados Unidos de América encaminada a que
Nueva Zelandia y la India sean invitadas a
participar en la discusión de esta cuestión. Ta~.

bién deseamos expresar nuestra confoTYUidad
con la opinión expuesta por el representante de
los Estados Unidos de América de que, si los
demás países mencionados en el cablegrama del
Primer Ministro de Nueva Zelandia desearen

. asistir a las deliberaciones, sería procedente
invitarles.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no
hay objeción en contra de invitar a los Gobier
nos de la India y de Nueva Zelancfia a que
participen en nuestr?S discusiones concernientes
a las islas anteriormente bajo mandato japonés,
daré por admitido que estamos de acuerdo en
ello. .

¿Podemos convenir también que se invite a
cualquier miembro de la Comisión del Lejano
Oriente que desee s~r oído?

Se aprueba esta proposición•

El PRESIDENTE (t1·aducido.del inglés) : Opino
que el. trámite procedente, después de lo· ante
rior, es pe~ir al SecrétarioGeneral que se comu
niquecon los. Gobiernos interesados a fin de
pedirles el envío de un representante debida
mente acreditado para tomar parte en·nuestras
discusiones.'

JDCicurilento 5/299. • .. .• ....• •. .
'Véanse las Act.asOficiales delConsejo de Seguridad. 'Véanselas Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,

Segundo Ajío, Suplemento No. 9, AneXOS 18 Y 21. Se~ndoAño,Sl1plemento No. 9, Anexo 18.
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Como no ,tenemos en este momento ningún
otro asunto que resolver, creo que deberiamos
levantar la sesión. Podemos acordar, en prin
cipio, que nuestra próxima sesión sobre este
tema 'se celebre el lunes, si para entonces los
representantes de los países invitados estuvieran
ya aquí.

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del in
glés): Antes de suspender la sesión desearía
tener la oportunidad de someter' a la considera
ción del Consejo una enmienda al proyecto de
acuerdo sobre administración fiduciaria, que he
recibido instrucciones de presentar en nombre
del Gobierno de Australia. Como esta.'"llOS a
punto de levantar la sesión, no voy a explicar
las razones en que se funda esta enmienda; me
limitaré a ponerla ante los miembros del Con
sejo para que tengan la oportunidad de estu
diarla antes de nuestra próxima sesión. En ella
se propone añadir un nuevo artículo al proyecto
de acuerdo sobre administración fiduciaria, el
artículo 17, cuyo tenor es el siguiente:

"Este acuerdo queda sujeto a confirmación
en el tratado de paz provisional o definitivo
entre el Japón y las Potencias aliadas victo
riosas en la guerra contra el Japón, debiendo
entenderse que por tal tratado se exigirá al
Japón que renuncie a todos los derechos que
pudiere tener al control y administración de
los territorios de que se trata y que tales te
rritorios quedarán oficialmente substraídos a

cualquier forma de control por parte del
Japón."
,i'esento oficialmente esta enmienda en nom

bre del Gobierno australiano.
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por

el n~... .ento sólo puedo aceptar la presentación
de la enmienda. No puedo permitir ninguna
discusión antes de que los países invitados estén
presentes en el Consejo. Si algunos de los miem
bros desea presentar enmiendas, .las aceptare
1:10S, pero, en vista de la decisión del Consejo,
no puedo autorizar que continúe la discusión.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(trafiucifio fiel inglis)': Acepto, naturaimente,
la decisión de la Presidencia, porque la creo
bien inspirada. La obedecería en cualquier caso,
estuviere o no de acuerdo con ella, pero en este
caso pienso que la decisión de la Presidencia es
acertada. Sin embargo, para ser leal con cada
uno de los miembros de este Consejo, quiero
anunciar que en su oportunidad suscitaré una
cuestión de orden contra esta enmienda.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Como ya manifesté en una
sesión anterior, mi Gobierno me ha dado ins
trucciones de presentar dos enmiendas. He dado
ya el texto de éstas a la Secretaria para su dis
tribución. Espero que puedan ponerse a discu
sión en nuestra próxima sesión cuando volvamos
a tratar de este tema:

Se levanta la sesión a las 15.47 horas.
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